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Fundada la REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO CANONICO( REDC) en 1945, 
durante cuarenta años colmó un gran vacío que de una publicación de sus carac-
terísticas se dejaba sentir en el mundo de expresión hispana. Su área real de
difusión rebasó notablemente las previsiones, ya que muchos de sus lectores se
encuentran a lo largo y a lo ancho de los principales países cultos de los cinco
continentes.

A lo largo de estos cuatro decenios, la titularidad y financiación de la
REDC corrieron a cargo del Consejo Superior de Investigaciones Científicas
(=CSIC), mientras que la realización fue mérito de los autores que enviaron
sus originales, encontrando su principal apoyo bajo este aspecto en los profe-
sores de la Facultad de Derecho Canónico de la Universidad Pontificia de Sa-
lamanca (=UPS).

Hoy se inicia una nueva singladura. El CSIC y la UPS acaban de firmar
un acuerdo, con fecha 27 de mayo de 1985, por el que la titularidad pasa a la
UPS, que la editará con la colaboración del CSIC. La UPS se encarga asimismo
de la financiación, administración y gestión de la REDC a través de su propio
Departamento de Publicaciones.

Es deseo tanto de la UPS como del CSIC que este acuerdo sirva para
potenciar la REDC en la medida de lo posible. Por ello, se sienten en el deber
de agradecer muy de veras su colaboración a los autores y lectores que han
venido honrando a la REDC con su interés, que confiamos se acreciente y se
refleje en nuevas suscripciones y en el envío de originales para su publicación.
El equipo entrante agradece asimismo la labor realizada por sus predecesores,
que, a lo largo de 40 años y comenzando desde cero, hicieron posible la apari-
ción de la REDC, número tras número y año tras año, tratando siempre de
convertirla en cauce de la mejor información canonistica y de los mejores estu-
dios sobre el derecho canónico y materias afines.

El equipo entrante se desdobla en dos niveles: Consejo Directivo, inte-
grado por profesores de la Facultad de Derecho Canónico de la UPS, y Consejo
Científico o Asesor, del que forman parte personalidades que no necesitan de
nuestra presentación, por ser bien conocidos de nuestros lectores. Su mandato
es de cinco años, renovables si así lo exige el bien de la REDC y las circuns-
tancias personales de los miembros de entrambos Consejos. Dado el carácter
internacional de la REDC, la UPS juzgó oportuno incluir en el Consejo Cien-
tífico representantes de cada uno de los principales paises en el área de esta
especialidad. El Consejo Directivo está abierto y agradece de antemano cuantas
observaciones se le hagan llegar en orden a mejorar la REDC. Los miembros
del Consejo Científico ya lo están haciendo ex officio.
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Siguiendo sus sugerencias, nos esmeraremos en hacer llegar en cada número
a nuestros lectores las mejores colaboraciones que podamos encontrar, en orden
a mantenerles informados del movimiento canonístico en el mundo y particu-
larmente en España. Para ello, está prevista la publicación sistemática de
artículos de fondo y de notas o comentarios breves sobre el derecho canónico
vigente y derecho eclesiástico, sobre su historia y eventualmente sobre disci-
plinas afines que sirvan de apoyatura a la especialidad de la revista. Dedica-
remos también un apartado a la jurisprudencia canónica, servicio que la Facul-
tad de Derecho Canónico de la UPS ha venido realizando con su Colectánea
de jurisprudencia Canónica, cuyo contenido se integra ahora dentro de la REDC.
Tampoco faltará una sección dedicada a la legislación canónica particular espa-
ñola, tema que cobra especial actualidad sobre todo a partir del Código de 1983.
Al lado de la sección de reseña de libros, que ya venía funcionando, trataremos
de ofrecer cada año una bibliografía general de las diferentes especialidades de
derecho canónico y eclesiástico, que creemos será de gran utilidad para nuestros
lectores. Incluiremos asimismo boletines bibliográficos sobre temas puntuales,
que encargaremos a especialistas en cada materia.

La UPS se hace cargo también de la celebración de las Semanas Españolas
de Derecho Canónico, en parecidas condiciones a las indicadas para la REDC,
con lo cual se mantiene un cauce de encuentro, colaboración, coordinación e
información cuya utilidad se ha acreditado por sí misma a lo largo de cuatro
decenios, cauce que también sigue abierto con la celebración de los Simposios
sobre Jurisprudencia matrimonial, organizados por la Facultad de Derecho Canó-
nico de la UPS.

Después de sopesar cuidadosamente las razones en pro y en contra, nos
decidimos a editar la REDC con carácter semestral, sin que por eso pierda
nada en la cantidad ni en la calidad de sus contenidos.

El camino que tenemos por delante es árduo sin duda. Pero confiamos
poder realizarlo, porque esperamos poder seguir contando con la ayuda de nues-
tros lectores y colaboradores, sin la cual no nos hubiésemos sentido legitimados
para continuar, y en lo posible mejorar, este servicio a la sociedad y a la Iglesia.

EL CONSEJO DIRECTIVO
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